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a) Lo dispuesto en los párrafos
1° y 2° del Título III de la Ley N° 18.838.

b) El artículo 14 bis letra c)
de'la Ley N°1S.838.

c) La solicitud presentada por
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO, ingreso
CNTV N°578? de faena 24 de Noviembre de 1995.

d) Lo acordado por el H. Conse-
jo Nacional de Televisión en pasiones de 15 de Abril de
1996 y 23 de Diciembre de 1996.

e) Lo informado por la Subse-
cretaría de Telecomunicaciones, en sus oficios N°-
30988/C2 99, de 21 de Marzo de 1996, N°33710/IP 219, de
27 de Septiembre de 1996 y N°34827/C, de 26 de No-
viembre de 1996.

f) Lo previsto en el párrafo
III, artículo 3° de la Resolución N°55, de 1992, de la
Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO;

I. Que la ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE DIEGO DE ALMAGRO, RUT N°69.25Q.5ÜG-K, par presenta-
ción de 24 de Noviembre de 1995, solicitó al Conseja
Nacional de Televisión se le otorgara una concesión de
radiodifusión televisiva de libre recepción en banda
vHF, para la ciudad de Diego de Almagro, III Región.

II. Que de acuerdo con lo dis-
puesta por el artículo 15 de la Ley N°18.838, se llamó
a Concurso Público para lax^asAgnación de dicha conce-
sión.

les llamando/a/C
Que las publicaciones
lico se efectuaron los días

1995 en el Diario Oficial.



IV. Que al referido Concurso Pú-
blico solo postuló la peticionaria.

V. Que el H. Consejo Nacional
de Televisión, en Sesión de fecha 15 de Abril de 1996,
y cumplidos los trámites establecidos en los artículos
22 y 23 de la Ley N°18.838, acordó adjudicar en licita-
ción pública a la ILUSTBE HUNICIPALIDAD DE DIEGO DE
ALMAGRO, una concesión de radiodifusión televisiva de
libre recepción en banda VHF, para la ciudad de Diego
de Almagro, III Rabión, por reunir las condiciones téc-
nicas adecuadas para prestar el servicio concedido,
considerando lo informado por la Subsecretaría de Tele-
comunicaciones en sus Oficios N°3Q988/C2 99, de 21 de
Marzo de 1996, N°3371G/IP 219, de 2? de Septiembre de
1996 y N°34827/C, de 26 de Noviembre de 1996.

VI. Que se practicaron las pu-
blicaciones que ordena el artículo 27 de la Ley N°-
18.838, el día 15 de Mayo de 1996, en el Diario Oficial
y en el Diario "Diario Chañarcillo:! de Copiapó. La re-
ferida norma dispone un plazo de treinta días para que
las personas que se consideren afectadas formulen opo-
sición ante el Consejo,

VII. Que no habiéndose formulado
oposición en dicho plazo, en Sesión de Consejo de fecha
23 de Diciembre de Í996 y por la unanimidad de los se-
ñores Consejeros presentes, se acordó dictar la resolu-
ción definitiva, otorgando a la ILUSTRE NUNICIPALIDAD
DE DIEGO DE ALMAGRO, una concesión de radiodifusión te-
levisiva de libre recepción en banda VHF, para la ciu-
dad de Diego de Almagro, III Región, por el plazo de 25
años.

1. Cúmplase el acuerdo de Sesión
de Consejo de fecha 23 de Diciembre de 1996, que otorga
concesión para establecer, operar y explotar un canal
de televisión en banda VHF, para la ciudad de Diego de
Almagro, III Región, y ¿rea de servicio gue se indi-
cará, a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO:

2. Las características técnicas
de esta estación son las siguientes:

- CANAL DE TRANSMISIÓN

- POTENCIA MÁXIMA
- VIDEO
- AUDIO

- SE8AL DISTINTIVA

- UBICACIÓN
DE LOS ESTUDIOS

C 3 : (60 - 66) MHz.

100 Uatts
10 Uatts

XRA-110.

Calle Vivar N°6QÜ, Die-
go de Almagro, III Re-
gión.
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UBICACIÓN 0E LA
PLANTA TRANSMISORA

- ZONA DE SERMICIO

- ZONA DE PROTECCIÓN

Calle Vivar N°éOO, co-
ordenadas latitud 26°
23' 18" Sur y longitud
70° 02' 33" Oeste, Die-
go de Almagro, III Re-
gión.

Ciudad de Diego de Al-
magro, III Región,

Superficie delimitada
por una intensidad de
campo mayor o igual a
éé dE £uvYm), referida
al punto de emisión de
la señal.

3. El plazo por el cual se otor-
ga la concesión es de 25 años. La iniciación de los
servicios deberá efectuarse dentro del plazo de 1 año,
previa la autorización correspondiente. Estos plazos se
contarán desde la fecha de la total tramitación de la
presente Resolución.

4. La concesión se otorga sin
perjuicio de los derechos de terceros legalmente adqui-
ridos y en conformidad con las normas de la Ley N°-
18,838, y con sujeción, además, a las disposiciones le-
gales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el
futuro sobre la materia,

5. Es obligación del concesiona-
rio el cabal conocimiento y cumplimiento de las dispo-
siciones de la Ley N°18.838, y de las normas que en
virtud de dicha normativa
Televisión.

dicte el Consejo Nacional de

TÓMESE RAZÓN V NQTIFIQUESB.

ILAR AEHANET ASMANKT
Presidenta

jo Nacional de Televisión
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DiVISION JURÍDICA

C U R S A CUN A L C A N C E L A R E S D L U C I G N
N91 , DE 1 9 9 7 , DEL C O N S E J O N A C I O N A L
DE TELEVISIÓN.

S A N T I A G O , HJ .BR97*o i l í i 6

La Contraloría General ha dado cur-

sa a la resolución del epígrafe, que otorga concesión para

establecer, operar y explotar un canal de televisión en ban-

da VHE, para la ciudad rie Diego de Almagra, a la Municipali-

dad de la comuna del mismo nombre, en el entendido que a

través de ese medio de comunicación dicho municipio, tal co-

mo lo manifestó en su solicitud presentada a ese Consejo con

fecha 1 S de agosto de 1995, se limitará a desarrollar acti-

vidades sin fines de lucro, destinadas a atender las funcio-

nes que le sen propias acorde con lo dispuesto en la ley

N918.S95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

nal de Atacama.
Transcríbase a la Contraloría Regio

Saluda atentamente a Ud.,

A LA SEÑORA
PRESIDENTA DEL
CONSEJO NACIONAL
DE TELEVISIÓN
P R E S E N T E
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